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SENTENCIA  206 / 2020

En la ciudad de Málaga, a 30 de junio de 2020

Vistos por mí, D. José Oscar Roldán Montiel, Magistrado Juez ütulardel
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo númeroSEIS de los de esta capital, el
recurso contencioso-adminlstraüvonúinero678/2nifl tramltado por el cauce del
ProcedünientoAbrevlado, interpuesto por D.a ^ y D.

con la representacióny asistencia conferida al Letrado
Sr. contra la desesttaiación presunta y por el Ayuntamlento de
Fuenglrola de recurso de reposlciónformulada frente a previa resolucióndictada
por la Concejala Delegada de Hacienda de fecha 5 de marzo de 2019 con n° de
expediente 1138/2018/GEST y ne 1966/2019 ñ-ente a petición de anulaclón y
devolución de la liquidación practicada del Iinpuesto sobre el Increraento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, aslstida y representado la
administración municipal la Letrada Sra. AMPLIADAS LAS
ACTUACIONES contra la resolución desestiinatoria expresa, siendo la cuantía
del recurso 3.422,83 euros, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

ÜNICO.-Con fecha 19 de junio de 2019 presentó ante el Decanato de este

partldo Judlclal, escrito de inteq3oslclón recurso contencioso adminisbraüvo
presentado por el Letrado Sr. García Bravo en nombre y representaclón de la
recurrente arriba citada, contra el Ayuntamlento de Fuengirola y la
desestunación presunta de recurso de reposición fonnulada frente a prevla
resolución dictada por la Concejala Delegada de Hacienda de fecha 5 de marzo
de 2019 con n° de expediente 1138/2018/GEST y no 1966/2019 frente a
petición de anulación y devolución de la liquidación pracücada del Impuesto
sobre el Increraento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (EN
ADELANTE TAMBIEN IVTNU o "Plusvalía") respecto de la venta de vivienda, sita
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en Paseo Marítimo no 130 A, Edificio Buenavista, Bloque 1, 8°C cuya referencia
catastral era 7080101UF5478S0001JL, en el térmíno municipal de Fuengirola e
inscritas en el Registro de la Propiedad ne 2 Tomo 1811, llbro 1181, folio 43 finca
56.065; y transmitidas ante fedatario público. En dicho escrito irucial, se
acompaiiaron los hechos y razones que la parte estímo de su interés solicitando
tras ellas el dictado de sentencia por la que fuese anulada la líquldación
interpelada al considerar ünprocedente el abono del tributo, con devoluclón del

principal abonado inás intereses, todo ello con la expresa imposiciónde costas

Subsanados los defectos y admiüdo a tráinite, se dictó Decreto por la
Letrada de la Admmistración de Justicia de fecha 17 de septiembre de 2019 y,
ante la solicltud expresa de la parte actora, acordóla ü-amltaclónsln vista de las
actuaciones, dando para eUo ü-aslado a la administración recurrida por veinte
días para contestar.

Con fecha 18 de octubre de 2020 se presentó por la la Lefcrada Sra. Pérez
Camacho se presentó escrito de contestaclón mostrando su oposición a las

pretensiones deducidas, solicitando el dicctado de Sentencia desesümatoria con
ünposiciónde costas a los recurrentes.

Con fecha 21 de octubre del pasado año, la representación de los recurrentes
instaron la AMPLIACION DE LAS ACTUACIONES a la resolución expresa
desestünatoria del recurso de reposición ya idenüñcado, siendo acordado lo
anterior mediante Auto de fecha 13 de noviembre de 2019, Asimismo en dicha
resoluciónse declaró que, tras la firmeza de la inisma, quedasen las actuacioens
conclusas para Sentencia, sln que contra dicho Auto fuese interpuesto recurso
alguno.

Se han seguido todas las prescripciones legales menos el plazo para resolver

por necesidades del servicio consistentes en susütuciónen el Juzgado  4;
sobrecarga de trabajo de este órganojudicial y la suspensión de plazos derivada
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gesüónde la situaciónde crisis sarútariaocasionada por el COVID-
19.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En los autos que aquí se düucldan, el recurrente D.a

y D. y fundaba su acclón, en esencia del
escrito de parte, en que, con fecha 18 dejulío de 2006 los actores adqulrieron en
escritura públlcaotorgada ante notario de Fuengirola el ínmueble catastralmente
arriba idenüficado por un unporte total de 544.000 €. Más tarde, el 25 de
sepüembre de 2015 y también ante fedatario hábüy en escritura pública,
transmiüóla fínca reseñadapor un precio total de 490.000 €.Como consecuencia
de la operaclón se derivó, según los recurrentes, una pérdlda de 54.000 euros
entre el precio de compra original y el fínal de venta; a pesar de lo cual se le giró
llquldación por el FVTNU . Sollcitada la devoluciónde las canüdadesingresadas,
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la adininistración recurrida sostuvo la unprocedencia de la revisión de actos
nulos que ñierasolicítada por los actores cuando en realidad, estos no solicitaron
dicha revlslón de actos nulos toda vez que, del escrito presentado en al vía
admlnlstraüva prevla, se deducía la Intenclón de los mismos sin que cupiese la
interpretaciónrestricüvaque hacía el Ayuntamíento lo cual confrontaba de lleno
con los principios inspiradores del ordenamiento juridico general de buena
adminlstración, interés general, eficacla, eficiencia asi como lo dispuesto en el
art. 115 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. Dlcha resolución fue recurrida en
reposiciónla cual fue resuelta expresainente y de forma desestimatoria durante la
tramitaciónde los presentes autos.

Conslderando la parte inexlstente cualquler tipo de incremento del valor
que justificase el hecho imponible por el importe señalado; la cudntiflcaclón
correcta de la base imponible que daría lugar a la apreciación de dicha
inexistencia de incremento; conslderando la parte que el Tribunal Consütucional
había declarado inconstitucional dlcho impuesto confoime su Sentencia de 11 de
mayo de 2017; yla correcta actuaciónde los recurrentes conforme la Ordenanza
fiscal municipal específica lo que demostraba la vulneraclónpor la adversa de los
principlos antes citados, todo ello jusüficaba, a su parcial entender, el dictado de
sentencla estunatoria por la cual, según tenor literal de petitum, acordase la
recüflcaciónde la autoliquidación de fecha 30 de septiembre de 2015 por no
haberse producld el hecho ünponlble , declarando la nulldad de la llquidacióny
resoluciones recurridas, dejando sin efecto las mismas y la condena al
Ayuntamiento de Fuengirola a la devolucióndel ünportejunto con los intereses de
demora así como la expresa condena en costas.

Como no podía ser de oü~a fomia a estas alturas de la liüs, por la
representación y defensa del el Ayuntamiento de Fuengirola se mostró su
rotunda oposición a lo deducldo de contrario. Para empezar y según y su
subjeüvoparecer y, tanto la decislónde no y devolver como la prevla llquldación
fueron correctas en derecho. Además de que los recurrentes no habían Instado
realmente la aclaración, que es lo que podrían haber hecho cuando los mismos
habían efectuado una autoliquidación , los recurrentes habían abonado la
líquidación2 aflos antes de su petición; por lo que no cabía acudír dírectamente
a la peticlón de devoluclón como ingresos Indebido, sino que necesitaban pedir,
en prünerlugar, la recüficaciónde la misma. El siguiente argumento del escrito
de contestaclónnegóque el Tribunal Constitucional hubiese declarado fuera de la
Carta Magna, de forma expresa y total los prefectos que regulaban el tributo en
cuesüón.Ní los preceptos ni la fórmula legalmente establecida. Por úlümo,se
negaba que se hubiese producido el decremento que se sostenía de contrario pues
varios informes municipales, entre ellos uno sobre las valoraciones catastrales,
demostraban lo contrario. En resumidas cuentas, se solicitaba el dlctado de
sentencia por la que fuese desestímada íntegrainente la demanda con ünposíción
de costas a los actores.

SEGUNDO.- Una vez expuestas sucintamente los argumentos y pretensiones de
ambas partes, es oportuno, procedente y congruente, Una vez expuestos
slntéücajnente los moüvos y pretensiones de ambas partes y constando la
demanda la üranscripciónliteral de los artículos 104 a 107 del TRLHL, como
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referencia legal, debe señalarse que, tras establecer el art. 107 de la LHL la
noclón de la base ünponlble y la posibüidad de llquldaciones provisionales,
Artículo 109 y en cuanto al Devengo señala "1. El linpuesto se devenga: a)
Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.", seguidamente,
el art. 110 díspone: Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el
ayuntamiento correspondlente la declaración que determlne la ordenanza
respectiva, conteniendo los elementos de la relación tributaria iinprescindibles
para practicar la llquidación procedente. 2. Dicha declaración deberá ser
presentada en los slguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el
devengo del impuesto: a)Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de
treinta días hábües.

Una vez transcrita la razónlegal, respetada por la actora la competencia
inunlcípal en lo que al inlclo y acto final del adeudamiento tributario se refiere,
cuestionada la emislónde dicha liquidaciónque la parte actora no atendióen su
momento oportuno en cuanto el toributo que nos ocupa, considera este juzgador
reatmente üustraüvoy apllcable al caso el análisis Uevado a cabo en la Sentencia
dictada por este Juzgado de lo Contencioso-Adminlstraüvo  6 de los de este
parüdo en los autos de PO 178/2014 cuyos Fundamentos se transcriben a
conünuación:

"TERCERO.-En el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana (IIVTNU), antigua Plusvalia, se considera que el incremento de
valor no es propiamente im elemento del hecho ímponíbZe, puesto que el método
legal previsto para medir la intensidad del "presunto" incremento del ualor del
terreno estáobjetivizado; y ello es así porque sólo se necesita el valor del suelo
Jyado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) y ¡os coeficientes y porcentqjes
aprobados por el Ayuntamlento en su Ordenama Fiscal para establecer ¡a base
imponible que se sujeta a gravamen.

Ahora bien, en sede doctrínal se ha mantenido la no realización del hecho
imponíbíe del impuesto si no existe incremento patrínionial, máxime cuando en la
actu.álidadlo que se produce en muchos supuestos es una depreciaciónen el uaíor
del terreno. Esta tesis ha sído asumida por las resoluciones del Tríbunái
Económico-Admmistrativo Regional de Nauan-a de 9 de agosto de 2011, de 10 de
agosto de 2012 y de 28 de octubre de 2013.

CUARTO.- La cuantíficación de esta figura tributaria se realiza por la Ley
reguladora de Haciendas Locales de una fonna indiciaria, ya que la plusvaUa
objeto de gravamen se cuantiflca tomando como base del cálculo el uaíor del
terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el m.om.ento del devengo del
IIVTNU. El Texto Rejundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004
eliminó la cátíficacióndel incremento como incremento 'real». La legislación ha
huido de los sistemas que tratan de acercarse a un incremento real, y en
particular, a la comparaciónde los ualores de entrada y saíída del terreno en el
palrim.onio del transmitente. Actu.alm.ente, se articula un sistema objetivo de
cálculo con el que se pretende determinar dícho incremento. El incremento será, en
dejwtiva, un porcentaje fijo sobre elpropio valor del terreno, pero no un ualor real.
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eí uaíor de referencia como ya se ha indicado es el valor del terreno a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El origen y Justificación del momento ¡o explicita la Sentencia del TSJ de
Cafaíuñade 22 de marzo de 2012: "...El vigente sistema legáide determinación
de la base imponíble, contenido en el art. 107 del TKLKHL, parte del supuesto de
que en toda transmisión de los terrenos sujetos al impuesto ha habido un
incTemento de valor, que se calcula mediante la aplicación de unos porcentcyes
anuales sobre el ualor catastraljyado en el momento del devengo, esto es, de la
transniisión. Con este sistema, el legislador de 1988... por razones de equidad y
para hacerfrente a la situaciónresultante de unos ualores iniciales muy alejados
de la reaUdad y unos valores fin.áles muy próximosa e1la. Y se partíópara ello del
axioma del continuado incremento de valor de los terrenos, cierío durante
décadas, pero que ha quebrado dramáticamente en los últimos años, como es
notorio, dando Ivgar a la actu.al y conocida stbiacióneconómica...".

QUINTO.- En el plano dogmático, se ha mantenido que cabe una valoración
distinta a la que resulta de la aplicación del 107 del TKLHL, dando opción al
contríbuyente de presentar pericud contradictoria si el incremento es tnferior al3%
anual, penntüendotambiéncomparar los dos valores en los dos momentos: el de
adquisicióny el de encyenación.

La Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cuenca,
de 21 de septiembre de 2010, confirmada por la Sentencia de la Sala C-A del TSJ
de CastiUa-La Mancha de 17 de abril de 2012, admtte como método de
cuantificación de la base tmponible el del descuento simple, atendiendo a los
tnformes maíemátícos aportados por la parte que solicita su aplicación, para
gravar de manera correcta la plusvalía generada durante el periodo de tenencia.

Sín embargo, ¡a posibüidadde cálculo altemaüvouttlizando método dtferente al
maníenído por la Ley ha sido rechazada contundemente por la DirecciónGeneral
de íos Tríbutos en la Consulta Vmculante 12196-12. de 18 dícíembre de 2012, en
ía que mantiene que la únicaformulacorrecta para calcular la base tmponible es
la que resulta de apticar ío previsto en el TRLHL, es decir, el uaíor del suelo a
efectos del IBI en el momento de la transmisión,por el númeroañosde tenencia y
por el porcentcge aprobado por cada Munícípío en su norma reguladora. En el
mísmo sentido se pronuncia la Dirección General de íos Tributos en ía Consuíía
Vinculante 0014-14, de 20Junio de 2014.

SEXTO.- La Seníencía ya ciíada del TSJ de Cataluñade 22 de marzo de 2012,
propugna una interpretación de las normas confonne a los mandatos
constitucionales, en el momento actual y a la vista de la realidad económica,
entendiendo que las reglas del apdo. 2 del art. 107 del TRLHL son subsidiarias
del principio contenido sobre el incremento, que si bien en anteriores redacciones
expresamente se indicaba "reab y ahora sólo mcremento, no quiere decir que el
mismo haya de ser irreal ofícücio, y estáblece que : "[...] la base ímponíbíe esíá
constituida por el incremento del uaíor de ¡os terrenos, el cual ha de prevalecer
sobre lo que resulte de la aplicaciónde las reglas del art. 107, que sólo entrarán
enjuego cuando el prunero sea superior. Por tanto, segutrá siendo de aplicación
toda lajurisprudencia. aníerior sobre ía preuaíencia de íos valores reales, pudiendo
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acudirse incluso a la tasaciónpericial contradictoria, en los casos en los que se

pretenda la existencia de un incremento del valor mferior al que resulte de la
aplicación del cuadro de porcentqjes del art. 107. En esta hipótesis, la base
íniponibíe habrá de ser la cuantía de tal incremento probado, sin que sea
admisible acudir afórmulashíbridas o muctas, que pretendan aplicar parte de las
reglas del art. 107 al incremento probado...".

Dicha tesis la sigue manteniendo ese Tribunal en Sentencias como lade 18 de

juíío de 2013, dicatda enel recurso na 515/2011, siendo asunuda la mlsmaporel
TSJ de Majdrid en la Sentencia de 11 de diciembre de 2013, recaída en el recurso
n° 767/20i3, con ciía expresa de las Sentencias del TSJ de Cataluñade 22 de
marzo y de 21 de mayo del 2012, postulando que:

"El actual IIVTNU, cuyos
antecedentes se remontan a¡ año 1919 con la instauración del denorrünado
Arbiírio sobre el incremento de valor de los terrenos, podria llegar a generar ciertos

problem.as de Justicia tríbutaria a la hora de acometer el cálculo de la base
imponíbíe. En efecto, si bien no debe confundirse ni superponerse hecho imponible
con base imponíble lo cierto es que el eventual aumento de valor real del terreno
urbano no se ccdcula en la actualidad por las dvferencias (en términos absolutos)
entre el valor de adquisicióny el de transmisión, sino que el parámetromatemático

que se maneja viene dado por la aplicación de un porcentcye sobre el valor
catastral del suelo. Obviamente, por pequeño que sea el incremento del uaíor
catastral en un contexto de crisis econ6rm.ca marcado por la disminución de los

precios del mercado, la disociación de la que se habla en la demanda podría
producwse eventualmente".

Por otra parte, el margen de maniobra de la Administracióntributaría municipal
es inexistente a los efectos de realvzar detenninadas correcciones -obviamente,

después dejyar el correspondiente tipo- a tenor del artículo 110 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Rejündidode la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en la medida que con relación a las
autoííquídacíones, "el Ayuntamíento correspondiente sólopodrácomprobar que se
han efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del
impuesto, sín que puedan atnbuirse valores, bases o cuotas dtferentes de las
resultantes de tales normas".

Por tanto, el centro de gravitaciónde la problemáticaparece estructurarse no
tanto en tomo a la determinación del hecho imponible como en cuanto a la
magnitu.d económlca o valoraüva del mlsmo obtenida a través de la base
imponíble,

SÉPTIMO.-Dicho de otra manera, la argumentaciónde laparte recurrente tendria
ciertos uísos de exi.to - cuando menos, a efectos de estimar procedente el

planteamiento de una cuestión de inconstitucionalidad o de üegalidad- sólo
cuando la aplicación del referido cálculo (fundamentado en el uaior catastral),
arrojase un resuttado positiuo pese a la efecti.va disminución del valor real del
inmueble puesto de manifiesto como consecuencia de una transmisión.

Si la bctse imponible debe medir o cuantificar adecuadamente el hecho
irnponible, no hay que olvidar que, en este sentido, con anteríoridad a la Ley
51/2002, de modificación de la Ley de Haciendas Locales, el artículo 108.1 de
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ésíaúííímaestablecía que la base imponible del unpuesto estaba consütuidapor el
incremento real de valor de los terrenos .

Sin embargo, con la expresada Ley 51/2002 se suprimióel términode uaZor real
de tal manera que el actu.al artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por eí que se aprueba el Texto Refandido de la Ley Regvladora de las
Haciendas Locales dispone que

"la base imponible de este impuesto está
constituida por el incremento del valor de los terrenos".

En consecuencia, podría ocurrír que ese incremento de valor no fuese el real,
síno el derivado de las reglas establecidas para calcular la base imponible, no
resultando descartable un saldo de plusvalia posiüvacon independencia -o, de
manera más explícita, de espaldas- del tncremento o disminucióndel vákirque en
la reaUdad detennine el mercado.

En defmttiva, la censura del demandante podría tener cierto sentido si
acreditase que con relacióna lafinca objeto de la litis, pese a haberse producido
una disminucíon en términos reales o absolutos del valor del inmueble -ínsistíjnos,

basada en el precio o valor del mercado- la mjagnttud del hecho tmponible
deíermínada por la base imponíble del impuesto arrojase un incremento de valor
(...) Stn perjuicio de lo expuesto, en los fundamentos anteriores, parece evidente

que la ausencia objetiva del incremento del valor darálugar a la no sujecióndel
impuesto, sunplemente como consecuencia de la no realización del hecho
tmponible, pues la contradicción legal no puede ni debe resoluerse a favor del
"método de cálcido"y en detrünentode la realidad económica, pues ello supondría
desconocer los principios de equidad, Justícia y capacidad económica.

La mísma concíusíon ha de aplicarse cuando sí ha exístído incremento de valor,

pero la cuantía de ésíees probadamente inferíor a la resultante de la aplicaciónde
dícho método de cáícuío, aí infringirse íos mísmos princípios.

TERCERO.- Por otora parte dando aquí por reproducida la sentencia Tribunal
Constitucional de 11 de inayo de 2017, cuyos Fundamentos Tercero y
siguientes se dan aquí por transcritos con su enorme incidencia en lo hasta
ahora dicho; Junto con la Sentencia del Tribimal Supremo Sala III. Sección
2a, de fecha 9 de julio de 2018 (que siendo de gran extensiónpero con sustento
en la resolucíón del Tribunal Consütuclonal, se da aquí por reproduclda para
evitar excesivas trELnscripciones Jurisprudenclales) ha reiterado, en sus
Fundamentos Tercero y Cuarto, el alcance Umltado de la declaraclón de
inconsütucional en cuanto al tributo en cuesüóncontemda en el Fundainento
5.c) de la STC 59/2017. Y Junto a la limitación interpretaüva allí reconocida,
además, la meritada Sala de lo Contencioso ha detenninado que la carga de la

prueba corresponde al obllgado tributarío (Fundamento Qulnto) de conformidad
con lo dispuesto en el art. 105 de la LGT 58/2003.

Y así, en el Fundamento Quinto. 2 se razona y proclama lo que a conünuaciónse
transcribe: 2.- Para acreditar que no ha exisüdo la plusvalía gravada por el
IFVTNU podrá el sujeto pasívo (a) ofrecer cualquler principio de prueba, que al
inenos indiciarianiente pennita apreciarla , como es la diferencia entre el
valor de adquisición y el de transnaislón que se refleja en las
correspondientes escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería equivalente
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al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones
Patrünoniales en los ñindamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23
de mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 dejunio de 2018
( RRCA núms. 1881/2017 y 2867/2017 ) y de 13 de junlo de 2018 ( RCA núm.
2232/2017 ]; (b) optar por una prueba pericial que confirme tales indicios; o, en
fin, (c)emplear cualquier otro medío probatorio ex artículo 106.1 LGT que ponga
de manifiesto el decremento de valor del terreno transmiüdo y la consíguiente
improcedencia de girar liquidación por el irVTNU. Preclsamente-nos interesa
subrayarlo-, fue la diferencia entre el precio de adquisicióny el de transmisiónde
los terrenos transmlüdos la prueba tenida en cuenta por el Tribunal
Consütucionalen la STC 59/2017 para asumír -sin oponer reparo alguno- que,
en los supuestos de hecho examinados por el órgano Judicial que planteó la
cuesüónde inconsütucionalidad, exístía una mlnusvalía.

CUARTO.- Y por si todo lo anterior no demostrase los ríos de üntay debate

Juridico que ha resultado del tributo hoy enjulclado, la reciente Sentencia del
Tribunal Consütucíonal de 31 de octubre de 2019 (n° 126/2019 publicada en el
BOE de 6 de diciembre del pasado año), resulta que el Tribunal de Garantías
añade un nuevo supuesto más de inconsütucionalidad al referirse a los
supuestos de incremento entre la compra y la venta cuando fuesen de escaso
valor.
Señalaasí esta últünaSentencla:

"3. El gravamen de capacidades económicas inexistentes. Este Tribunal ha
señalado en repetidas ocasiones que es constitucionalmente admisible que el
legislador establezca impuestos que, sin desconocer o contradecir el príncipio de
capacidad económica, esténoríentados al cumplimiento dejines o ala satisfacción
de intereses públicosque la Constituciónpreconiza o garantíza (como, por ejemplo,
el derecho de la comunidad a participar en las plusualías que genere la acción
wbanística de los entes püblicosque consagra el art. 47 CE). Basta, entonces, con

que dícha capacidad económícaexista como riqueza o renta real o potencial en la

generalídad de los supuestos contemplados por el legislador al crear el impuesto,

para que el principio de capacidad econorm.ca quede a salvo. Eso sí, en ningún
caso puede el legislador establecer tributos tomando en consideración actos o
hechos que no sean exponentes de una ríqueza real o potencial; o, lo que es ¡o
mismo, "en aquellos supuestos en los que la capacidad económicagravada por el
tríbuto sea, no yapotencial, stno inexistente, vvrtu.al oficticia» (SSTC 26/2017, FJ
3; 37/2017, FJ 3; 59/2017, ÍV 3, y 72/2017. FJ 3^.

Segúnlo que antecede, siendo plenamente válida la opciónde política legislativa
dirigida a someter a tríbutaciónlos incrementos de valor mediante el recurso a un
sísíema de cuantíficación objetiva de capacidades econóndcas potenciales, en
lugar de hacerlo en función de la efectiva capacidad económica puesta de
manifiesto, es importante subrayar que "una cosa es grauar una renta potencial (el
incremento de valor que presumiblemente se produce con el paso del tiempo en
todo terreno de naturaleza urbana) y oíra muy dístínía es someíer a tributación
una renta irreab (SSTC 26/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3. y 72/2017, FJ 3). Parece
claro, por tanto, que la circunstancia de que el nacimiento de la obligación
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tríbutana se haga depender exclusivamente de la transmisión de un terreno,

puede ser una condiciónnecesaria en la configuración del tríbuto, pero en modo
alguno puede erigirse en una condiciónsuficiente en un tributo cuyo objeto es el
nncrem.ento de uaíor" de tal terreno. Al hecho de esa transmisiónhay que añadir,
en todo caso, la necesaría m.aterialización de un íncremento de valor del terreno,
exponente de una capacidad económíca real o, por lo menos, potencial. De este
modo, de no haberse producido un incremento real en el valor del terreno
transmitido, la capacidad económica pretendidamente gravada dejaria de ser

potencial para convertírse en irreal o ficticía, violándose con ello el principío de
capacidad económica consagrado en el art. 31.1 CE (SSTC 37/2017, FJ 3;
59/2017, FJ 3, y 72/2017, FJ 3).

A ¡a vista de la regulacióncontenida en los arts. 107.1, 107.2 a) y 110.4 TRLHL,
este Tribunái consíderó que «Jinlglan], sin adrnitir prueba en contrario, que por el
soío hechn de haber sído titular de un terreno de naturaleza urbana durante un
deíermínado período temporal (entre uno y veinte años), se revela[ba], en todo
caso, un íncremen.ío de valor y, por tanto, una capacidad económícasusceptible de
ímposicíón, impldiendo al ciudadano cumplir con su obligaciónde contribuir, no de
cuaíquíer manera, síno exclusivamente "de acuerdo con su capacidad económica"
(art. 31.1 CE). De esta manera, al establecer el legislador lajicciónde que halbía]
tenido lugar un incremento de valor susceptíble de gravamen al momento de toda
transmisiónde un terreno por el solo hecho de haberlo mantenido el titular en su

paírimonío durante un interváio temporal dado, soslayando aquellos supuestos en
¡os que no se halbía] producido ese incremento, lejos de someter a tríbutaciónuna
capacidad económicasusceptíble de gravamen, les estaría haciendo tributar por
una riqueza inexistente, en abíerta coníradíccíón con e¡ princípío de capacid.ad
económica del citado artícuío 31.1 CE" (STC 59/2017, FJ 3). Y por tal moüvo
alcanzamos la conclusiónde que los preceptos cuesttonad.os, en los supuestos de
no íncremenfo o, incluso, de decremento en el ualor de los terrenos de naturaleza
urbana, estábangravando una rentajlctícia y, por tanto, sometíendo a tríbutación
"sííuacíones de hecho inexpresivas de capacidad económica, lo que contraldecia]

frontalmente el principio de capacidad económicaque garantiza el articulo 31.1
CE» fSTC 59/2017. FJ 3).

4. El gravamen de capacidades económicas parcialmente inexistentes. La
sífuacíón que ahora se somete aí conocímíenío de esíe Tríbunal no es la del

gravamen de una situ.ación de no incremento en el ualor de un terreno de
naturaleza urbana, ni tampoco la de decremento. Concretamente, en el supuesto
de hecho que ha dado lugar aí planteamiento de la presente cuestión de
inconstitucionalidad, frente a una ganancia patrimonial realmente generada de
3.473,90 €, el incremento de valor deñvadode la aplicaciónde la regla del cálculo
esíabíecída en e¡ art. 107.4 TRLHL ascendió a 17.800,12 € (aplicando un

porcentcye de incremento del 44,80 por 100 sobre el valor catastral del suelo de
39.732,41 €, a razónde un 3,2 por 100 de incremento por cada uno de los 14
años de perm.anencia para el su/eto pasíuo, segúnlo establecido en la ordenanza

\Jiscal núm. 4 del ayuníamiento de Mqjadahonda, en la redacción vígente en el
momen.to de ía íransmísíón^. Y a¡ aplicar el típo de grcwamen previsto en el art.
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108.1 TKLHL (del 20 por 100, de conformidad con la misma ordenamafiscal núm.
4 del ayuntamlento de Mqjad.ahonda), resultóuna cuota tríbutaria de 3.560,02 €.

Segúnlo expuesto, es un hecho incontrovertible que, en el concreto asunto que ha
dado lugar al planteamiento de la presente cuestión de inconstitu.cionalidad, al
aplicarse el tipo de gravamen establecido en el art. 108.1 TKLHL a la base
imponible calculada conforme a lo prevenido en el art. 107.4 TRLHL, la cuota
tnbutaría derívada superóel 1 00 por 100 de la riqueza efectivamente generada;
con ello se estáexigiendo al su/eío pasivo que cumpla con su deber de contributr al
sostenvniento de los gastos públicos mediante la imposición de una carga
«exceswoii o «exagerada" [en la terminología del Tribuncd Europeo de Derechos
Humanos (por ejemplo, en sentencias de 3 dejuíío de 2003, asun.to Biiffalo Srl c.
Italia; de 9 de marzo de 2006, asunto Eko-EldaAVEE c. Grecia; de 14 de mayo de
2013, asunío N.K.M. c. Hungría. y de 2 de julio de 2013, asunto -R.Sz. c.
Hungría), del Tribunal Constitucional alemán(por ejemplo, en las sentencias de 17
de enero de 1957; de 22 de Junio de 1995. y de 18 de enero de 2006); o del
Consejo Consti.tu.cionalfrancés (por ejemplo, en las decísíones 2005-530, de 29 de
dícíenzbre; 2012-662, de 29 de diciembre, y 2013-684. de 29 de diciembre)].

Pues bíen, es importante no olvidar, como ya hemos tenido la oportunidad de
señalar, que «unacosa es gravar una renta potencial (el incremento de valor que
presumiblemente se produce con el paso del tíempo en todo terreno de naturaleza
urbana) y otra muy distínta es someter a tributaciónuna renta irreal, dtferencia
esía que es importante subrayar porque, si asíjuese, es evidente que el precepto
cuestionado sería contrario al pñncipio consttíucíonaí de capacidad económíca,
dado que -como hemos uenído señalando- dicho principio quiebra en aqiieüos
supuestos en kis que la capacidad económicagravada por el tnbuto sea no ya
potencial sino inexistente o ficticia' (SSTC 26/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3, y
72/2017, FJ 3). Y también es necesario no descuidar que todo tributo que someta
a gravamen una riqueza inexistente en contra del principio de capacidad
economica, o que agoíe ;a riqueza ímponibíe so pretexto del deber de contríbuir al
sostenimiento de los gastos públicos, estarín. incurriendo, además, "en un
resultado obuiamente confiscatorio» (STC 26/2017, de 16 defebrero, FJ 2, y ATC
69/2018, de 20 dejunio, FJ 3).

Por consiguiente, en aquellos supuestos en los que de la aplicaciónde la regla de
cálculo prevista en el art. 107.4 TKLHL (porcentqje anual aplicable al valor
catastral del terreno al momento del devengo) se derive un incremento de valor
superior al efectivamente obtenido por el su/eto pasíuo, la cuota tnbutaria
resultante, en la parte que excede del beneficio realmente obtenido, se corresponde
con el gravamen üícito de una renta inexistente en contra del principio de
capacidad económicay de la prohibiciónde confiscatoriedad que deben operar, en
todo caso, respectivamente, como instrumento legití.m.ador del gravamen y como
fímíte del mismo (art. 31.1 CE).

5. La declaración de inconstitucionalidad. La situación que ha dado lugar al
planteamlento de la presente cuestión de inconstitu.cionaUdad no puede
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considerarse en modo alguno como excepcional y, por tanto, el efecto negatwo que
provoca no es posible asumírío como algo inevitable en el marco de la generalidad
de la norma. Antes al contrario, se produce en relacióncon supuestos generales
perfectamente deftnibles como categoría conceptuái, razónpor la cual, la legttíma
jvialidad perseguida por la norma no puede prevalecer frente a las concretas
disjünciones que genera, contrarias, como hemos visto, al principw de capacidad
económicay a ía prohíbícíón de confiscatoriedad (art. 31.1 CE). En consecuencia,
debe estimarse la presente cuestión de inconstitucionalidad promovuda por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 32 de Madrid, y, en consecuencia,
declarar que el art. 107.4 del texto rejundido de la Ley reguladora de las
haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, es inconstítuciondi por vtdnerar el pñncipio de capacidad económicay la
prohíbícíón de conjiscatoñedad, uno y otra consagrados en el art. 31.1 CE, en
aquellos supuestos en los que la cuota a pagar es supeñor al incremento
paírimoníaí obtenido por el contribuyente.

a) El alcance de la declaración: la anterior declaraciónde ínconstííucíonaíidad no
puede serlo, sin embargo, en todo caso, k> que privaría a las entidades locales del
gravamen de capacidades económicas reales. En coherencia con la declaración
parcial de inconsttí.ucionáiidadque hizo la STC 59/2017, el art. 107.4 TKLHL debe
serio únicamenteen aquellos casos en íos que la cuota a satísfacer es supenor al
incremento patrimonial realmente obtenido por el contribuyente. Eso si, la
ínconstííucíonalídad así apreciada no puede extenderse, sin embargo, como
pretende el órganojudicial, al art. 108.1 TKLHL (tipo de gravamen), pues el vicio
declarado se halla excluswamente en laforma de determ.tn.ar la base imponíble y
no en ía de cafcuíar ¡a cuoía íribuíaria.

Ha de añadirseuna precisiónsobre el alcance concreto delfaüo. Por exigencia del
principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), y a¡ iguálque hemos hecho en otras
ocasiones (por todas, SSTC 22/2015 de 16 defebrero, FJ 5, y 73/2017, de 8 de

IJunío, FJ 6), únicamente han de considerarse siíuacíones susceptibles de ser
revisadas con fundamento en esta sentencia aquellas que, a la fecha de
pubíicacíón de ¡a mísma, no hayan adquirido jinneza por haber sído impugnadas
en tíem.po y fonna, y no haber recaído todavia en eüas una resolución
admintstrativa ojudicialfirme.

b) La necesaria interuención del legislador: es tmportante señalarque una vez
declarados inconstitucionales, primero los arts. 107.1, 107.2 a) y 110.4 del TRLHL
por la STC 59/2017, de 11 de mayo, y ahora el art. 107.4 TRLHLpor la presente
seníencía, es tarea del legislador, en el ejercicio de su libertad de conjiguración
normativa, reaíízar la adaptacióndel régtmenlegal del impuesto a las exigencias
consíííucíonaíes puestas de manifiesto en una y otra sentencía.

No hay que olvidar que, de conformidad con el art. 31.1 CE, los ciudadanos no
soío tienen el deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los gastos
públicos, sino también el derecho de hacerlo, no de cucdquier manera, sino
únícameníe "con arreglo a la ¡ey»y exclusivamente «de acuerdo con su capacidad
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económíca».Por otra parte, el prindpio de autononun. jinanciera de los munícipíos
(arts. 137 y 140 CE) exige que las haciendas locales dispongan de medios

financieros sufícíentes para poder ejercer, sin condicionamientos índebidos, las

Junciones que legalmente les han sido encomendadas, fundamentalmente,
mediante tríbutos propios (art. 142 CE), pero que por estar sometidos al principio
de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE), corresponde al legislador estatal
integrar las exigencias derívadas de esa reserva de ley como medio de preservar
íanto ¡a unidad de¡ ordenamiento como una basica igualdad de posición de los
contribuyentes ¡STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10 c)].

Solo a¡ legislador le es dado, entonces, regular esa contribución y la forma de
adecuarla a la capacidad económíca.de cada cual, dado que afecha de hoy han
trascurrído más de dos años desde la publicación de la STC 59/2017, de 11 de
mayo (en el «BOErnúm. 142, de 15 dejunio), sin que haya acomodado el tmpuesto
a ías exigencias constííucíonaZes. £s importante subrayar que el principio de
seguñdadJurídica (art. 9.3 CE) exige no solo la claridad y certeza sobre el
ordenamiento jurídíco apticable, sino también la legíüma confianza y ¡a

previsü)üidaden sus efectos, entendida como la expectativa razonabíemeníe

fundada del ciudadano de cuálha de ser la actuacióndel poder en la aplicación
del Derecho (STC 135/2018. de 13 de diciembre, FJ 5)."

QUINTQ.- Descendiendo supuesto lltlgioso, lo primero que debe desterrarse es
la interpretaciónpuesta sobre la mesa por los recurrentes y su representaciónen
cuanto a la inconstitucionalidad del tributo. Esa postura, propia de los que
siguen la "tesis maximalista" estáabocada al fracaso por la lectura correcta de la
propia Sentencia del Tribunal Consütucional de 11 de mayo de 2017 y por la
Sentencia de la Sala III del Tribunal Supremo de 9 de Julio de 2018. Solo cuando
haya pérdida en la ulterior transnüsíónpodrán considerarse dichos preceptos
conta-arios a la Consütucíón.Pero nl el tributo ni los restantes preceptos que no
se vieron afectados por el pronunciamlento de la Sentencla na 51/2017 pueden
verse excluidos del ámbito constitucional.

Por lo aue se refiere a la intemretación sobre el procedinilento aue
debieron segiur los actores para reclamar la devolución, ciertamente y en

puridad técnicaque la la Letrada del Ayuntainiento de Fuengirola üenerazónen
cuanto a la necesidad de instar en primer lugar la rectiñcación de la
autoliquidaciónconforme dispone el art. 120.3 de la LGT 58/2003. Pero teniendo
en cuenta que el Real Decreto 1065/2007. de 27 dejulio. por el que se aprueba
el Refflamento General de las actuaciones v los Drocedlmientos de fiestíón e
insüección tributaria v de desarrollo de las normas comunes de los

procedunientos de aplicaciónde los tributos, en su artículo 126.4.b) permlte que
junto con la recüficaciónse inste la devolución ("...4. Además de ío dispuesto en
el articulo 88.2, en la solicitud de rectiflcación de una avtoliquidación deberán
constar: (.. .)b) En caso de que se soíicííe una devolución, deberáhacerse constar el
medío elegído...) junto con el art. 221.1 b) de la propia LGT 58/2003 de de 17 de
diciembre ("El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devoluciónde
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ingresos indebidos se ínícíard de ojvcio o a instancia del interesado, en los
siguientes supuestos: (...) b) Cuando la cantidad pagada haya sído superíor al
importe a ingresar resultante de un acto administraüvoo de una autoííquídacíón."),

permlten Interpretar que, junto con la devolución fue instado por los actores en
su escrito de fecha 20 de sepüembre de 2017 (folio 14 y 15 del expediente
administraüvo) habían solicitado la recüfícacíónde enrores a la par que la
deseable devolución. Con lo que procede el rechazo del argumento de la parte
recurrida.

Ahora bien, en cuanto a la prueba de la realidad de la oérdida

patrimonial, la solucióndebe ser diferente. Llamópoderosamente la atenciónde
este juzgador en la presente Instancia, de una parte, la deflclente indicaclónde la
dirección de gobiemo del inmueble (se decía en demanda que estaba en
"urbanlzación El Peñónn° 31, Portal 1, 8° C, cuando la dirección exacta era
Paseo Maríttmo Rey de España, 130A Edificio Buenavlsta, Esca. 1, Planta 08 C);
descrita de aqueUa forma para evitar a este Juez pudiera apreciar la concreta
ubicación del inmueble (en el Paseo Marítüno de la ciudad costera de
Fuengirola). De otra parte pero sobre todo, fue tremendainente Uamaüva la
enorme diferencia de precio entre la compra inicial llevada por los actores el 18
de Jullo de 2006 y la ultenor transmisión de fecha 25 de sepüembre de 2015.
Más aún cuando es de notorio conocmüento que, desde 2013 el sector
inmobülario en la Costa del Sol se estaba recuperando en todos los municipios
costeros. Las escrituras públlcas, como proclama la Sentencla de la meritada
Sala III del Tribunal Supremo de 9 dejulio de 2018 pueden servir de indicio. Pero
siendo tan llaxnativa la diferencia, este Juez considera que las rnismas no pueden
servir, por si solas, para justiflcar la razónde una pérdida de 54.000 euros pues
tan abultada pérdida o decremento injustlficado genera, en este caso que ahora
nos ocupa, una suspicacla que no desaparece por mucho que se lean las
esüpiilaclones de dichas escrituras públlcas de compra y postrera venta en
sepüembre de 2015. Por otra parte, el escrito unido como documento n° 8 de la
demanda conslstente en la declaración unüateral de la irunobülaria, además de

que la relacióncontractual con los actores menoscaba la credibüidad objeüvade
dicho documento, N0 acompaña una explicación razonada de dlcha situaclón
cuando, como ya se ha dlcho anterionnente, la recuperación del sector en los
munlciplos costeros de Málagaera algo que se evldenclaba mes tras mes.

Lo que podría salvar la doctrina de la carga de la prueba que compelía a
los actores ex art. 217.2 de la LEC 1/2000 era el informe pericial elaborado por
un arqultecto unido al documento n° 7 de la demanda. Si blen dicho tnforme

justlfica,
"ad lünine", la razón de su conclusión en cuanto a la minoración de

preclos sobre la base de los datos que constaban en las tablas publicadas por el
Ministerio de Fomento, solo se acompañauna escueta operaciónrealizada sobre
la base de los años de adquislción y ulterior venta remitiéndose, sin apenas
especificaciones a la página web de dicho mtnisteri,. Y lo anterior, y aquí estála
"faUa tectónica" de dicho tnforme, sln acompañar un solo tesügo de la zona y
localidad que permíüese abordar el peritaje de una fonna más concreta a la
localldad malagueña de Fuengirola. Y es que, por mucho que tratase de
difuminarse en el escrito rector y en el informe, dicho municipio posee una
relevaiicia en el sector turístico que la hace y por dicha caracterísüca, ser una
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localidad en el que el valor inmobüiariono se puede atender, unicamente, por los
criterios asépticos previstos en la web del Mmlsterio tal y como señalaba el
informe pericial.

Pero, aún mcurriendo en un acto o salto de fe sobre la base pericial
anteriormente indicada, resulta que el Ayuntainiento de Fuengirola aportó un
informe (documento n° 2 de la contestación) elaborado también por un
arquítecto, pero este munlcipal cuya objeüvidad ya añade un plus a sus
concluslones. Pero como aspecto inás trascendental, por encüna de todo, el
contenido y exposícíón del análisis técnico estaba mucho más detallado y con
aportación concreta a la valoración del inmueble. En este senüdo, no solo se
acompañabauna inejor localización del inmueble (con la incorporación de unas
fotografías que permitían ubicar el inmueble en prunera línea de playa y
determinar que se trataba del áüco del edificio -duplex y con plaza de
aparcamlento-), sino que tarabién se incluía un estudio de los datos de
Infraesüructuras, conexiones y transportes, y determinación del uso de la
urbaruzación como resldencial; análisis del edificio; también se incluían datos
derivados de un método de valoraciónsustentado en la comparación. Es declr, la
comparaüva con "testígos" de la zona. En concreto, se acompañaron datos de
hasta slete irunuebles "tesügos"

que permitían, por dicha comparación, Uegar a
la conclusión que el valor de tasación que se obüene, con aplicación y
explicaclónde la fónnulaempleada, en 677.355,56 euros. Incluso tras aplicación
de los datos del Ministerio de Fomento (y explicación de dicha aplicación, cosa
que no hizo el perito de los recurrentes) aportando las tablas concretas de
aplicación para el año 2015, se obtenía un valor de tasación de 568.978,67
euros. Por eUo resulta probado para este Juez que el valor de venta, a pesar de
lo dicho en la escritura de compraventa de sepüembre de 2015, tuvo que ser y,
en definiüvafue, necesariainente mayor.

En consecuencia, habiendo demostorado el Ayuntainiento de Fuengirola
que si hubo incremento, alzando así la Admmistración recurrida prueba
impediüva, extintiva o excluyente respecto del hecho consütutivo de la
pretensión de los actores (art. 217.3 de la misma Ley Adjeüva), procede la
desestmiación, debiendo esümarse conforme a derecho la denegación de
devolución de los ingresos realizados por FVTNU por la finca vendida que
reclamaban los recurrentes, así coino la corrección en derecho de las
resoluciones, posteriores sin necesidad de másrazones

SEXTO.- Para conclulr, de conformldad con la redacción del art. 139.1 de la Ley
Adjeüvaal üeinpo de Interposición de la demanda, el principio general es el de la
imposición conforme el criterio del vencimiento objeüvo. Y en este caso,
desestimada todas las pretensiones de la parte actora, deben tmponerse las
costas a D.a y D. . qulenes
deberán asumir las ocasionadas a la Adininistración municipal recurrida en
cuantía máxíraa de 1.000 euros pues, a pesar de haberse tratado de dtfuminar la
ubicación del inmueble para que no fuese percibida la únportancia del inmueble,
no concurre prueba completa de temeridad o inala fe procesal.

FIRMADO POR
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Vistos los artículos citados y demás de general aplicación, procede dictar el
slgulente

FALLO

Que en el Procedimiento Abreviado 678/2019 debo DESESTIMAR y
DESESTIMO el recurso contencioso-adminlstraüvointerpuesto por el Letrado Sr.

) actuando en nombre y representación de D.a
y D.

-
, contra la desestiinación por el

Ayuntainiento de Fuengirola micialmente por süencio y más tarde en resolución
expresa de sollcltud de devolución de ingresos mdebidos por liquidación en
concepto de FVTNU identlficado en los Hechos de esta resolución, representado
por la Letrada Sra. , al ser la rrüsmaconforme a derecho, debiendo
mantener la liquidacióninicial y las resoluciones posteriores todo su contenido y
eflcacia. Todo eUo, además, CON la expresa condena en costas a los recurrentes,
condena que se le unpone en cuantía máximade 1.000 euros.

Noüfíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que,
contra la misma y atendida la cuantía individual de cada una de las
liquidaciones, N0 cabe recurso de apelación (artíciilo 41 en relación con el
art. 81.1.a) ambos de la LJCA 29/1998).

Líbrese Testünoniode esta Sentencla para su unlóna los autos de su razón
e inclúyasela inisma en el Libro de su clase; y con tesümoniode ella, en su caso,
devuélvase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

firmo.
Así por esta mi sentencia, defíniüvainenteJuzgando, lo proniuicio, mando y

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada ftie la anterior resoluclón por el
Magistrado-Juez que la suscribe, estando la misma celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, doy fe.

CódigoSeguro de verificación:oAQzH7cRNsQBbcSnld8vtw==. Permite la verificaciónde la integridad de una
copia de este documento electrónicoen la dirección: https://ws121.juntadeandalucia.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónicareconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR )6/07/2020 11:32:25 FECHA 06/07/2020
16/07/202015:28:10

FIRMA ws051 .juntadeandalucia.es oAQzH7cRNsQBbCSnld8vtw== PÁGINA 15/15'-liNlimilllhMffl|B NlNÍNN'
oAOzH7cRNsOBbCSnld8i
NMffllWINlNÍNN'

lvtw==


